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-2) FerrolD8Jl&lllleso. 75 por 100MB, de la posición estadís
tica 73.02.01.

3) Ferrosilicio-calcio-cirronio, SO/SS por lOO Si, de la posición
estadística 73.02.98.2. •

4) Siliciuro de calcio, 70 por lOO Sí, de la posición estadís
tica 28.57.40.

5) Grana11a "Odondeada de timdición, de la posición estadís
tica '73.04.90.

Ten:cro.-Los productos de exportación son:
1) Qups de soldadura aluminio-Iénnicas para soldar vías

ferroviarias, de la posición estadistica 38.13.10, de los si¡uientes
modelos:

Ll) ST·70.
L2) ST-90.

Cuarto.-A eíectos contables se establece lo si¡uiente:

al Por cada producto exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán Importar con franquicia arancelaria
o se devo1venln los de=hos arancelarios, según e! sistema a que
se acojan los interesados, las siguientes cantidades de materia
prima, expresadas en kilo¡¡ramos:

M........ .....- Pnld....de_ de_ de-L! U

I 1,2884 1,2914
2 0,1218
3 0,0556
4 - 0,0734
5 0,4062 0,31 SO

b) Como pon:entaje de pmlidas:

En concepto exclusivo de mermas, e! 2 por lOO, para todas las
mercancías de importación.

c) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle el contenido por unid8d de exportación de todas las
mercanclas de importación y la composición cuantitativa de dichas
mercanelas, as! como calidades, tipos (lC!'bado~colo!", especifica
ciones partlcWares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier. caso, de~ coincidir, _pectivamentc, ,,!,n las
mercancías prevtamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la aduana bábida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de .muestras para su re~n o
análisis por e! Laboratorio Centra1 de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-8e otorp' esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su pubücación en e! «Iloletln Oficial
del Estado,., debiendo e! intcIeSado, en su caso, solicitar la prórroga
con treo meses de antclación a su caducidad y adjuníando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori¡en de la mercancfa a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueDos con los
que Espsña mantiene asimilllJlo relaciones comercia1es normales o
su moneda de P84'? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los

~~ones ,..,liudos a·portes del territorio nocional
situadas fuera del 6rea aduanera, tambi6n se beneficiarán del
~en de tráfico de podl:ccionamiento activo,. en análops
condiciones que las destíJIalIas al extraDjero. .

Séptimo.-El plazo PMa la traILsfornW:ión Yexportación en el
sistema de admisión tempora1 DO podrá ser superior a dos Idos, si
bien para optar por primen _ a eslelistema ba1lnin de cumplirse
los requisitos establecidos ea e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen e! punto
6.' de la Orden del MiJústcrio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con lianqaicfa arancelaria el lazo
para solicitar las importaciones sed de un Ido a partir de la l::
de las exportaciones respocIivas, se¡dn lo estab1ecido en e! opartado
3.6 de la Orden de la Pn=oid""¡o del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:ancias a importar con lianqaicfa arance
Iaria en e! sistema de reposición, a que tienen de=ho las

exportaciones rca.1j11Uia,. podrán ser acumuladas, en todo o en
porte, sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En e! sistema de devolución de de=hos, e! plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La oPción del sistema a eJesir se har4 en e1.mo,,!ento
de la presentación de la correspondiente declaración o IiceI1C1ll de
im~n, en la admisión temporal. y en e! momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deber4n indicarse en las correspondientes
casi1Ias, tanto de la declaración o licencia de importación ~mo de
la licencia de exportación, que el titular se _ al. résimen _de
tráfico de DeñecCionamiento activo y el sistema elegido, menao
nando la disposición por la que se le olorló e! mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en résimen de ~co de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
~nables, quedarán sometidos al~ fisca1 de comproba-

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de de=hos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde "",sto de 1985, basta.1a aludida fecha de
publicación en e! «Bolettn Oficial del EstadOJO podrán _rse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la IeStante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su reso1ución.

Para es!as exportaciones los plozos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en e! «Iloletín Oficial de! EstadOJO.
U~o.-Esta autorización se re¡irá, en todo aqueDo relativo

a tráfico de perfeccionamiento y que lio esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadoJO número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstadoJO número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadoJO número 53).
Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadoJO número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<IIoletín Oficial del EstadoJO númerO 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcciún
General de Comercio Exterior, dentro de sus.....pectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuodas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos liños.
Madrid, 1 de octubre <le 1986.-P. D., el Director senera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27490 ORDENde J de octubre de 1986 par la que se autoriza
a la firma «Bioquin, Sociedad Anónima» el régimen
de ti4/ico de perJer:cionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación de
difererues productos farmacéuticos.

Umo. Sr.: eumimdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bioquin, Sociedad Anónim.,.
solicitando el~en de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación de
difereiltes ~uctos farmacéuticos,

Esta Miniatcrio, de ocuerdo a lo infurmado y propuesto por la
Dirección Geaeral de Comercio Exterior, ha restIdto:

Primero.-8e autoriza el~ de tráfico de~
miento activo a la firma «IIioquin, Sociedad AnÓllÍJll&lO, con
domicilio en e! poUaoao industrial ..can lubanYlO, Les Fraaqueses
del VaUés (1lar<:eIona), y NlF: A.08598906.

Se¡undo.-Las men:oacfao de importación serán las oipientes:

1. Acido 6-amínopeIliclI (6 APA)' P. E. 29.35.99.7.
2. Oorofomtiato de etilo. P. E. 29.14.69.3.
3 2-p-bidroxifenil-21Ñ( l-metoxicarboni1meti1eti1iden)amino)

ace~to potásico (sal de~ de la p-bidroxifmi18licino), posición
estadlSlCa 29.26.39.9.

4. p-bidroxifenil¡licina, P. E. 29.23.90.9.
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5. aorura del ácido 3-{2-elorofenll)-5-melÜ-isoxazoJ-4.<:art>o-
xilioo, P. E. 29.35.98.9.

6. aoridIa.to ~I cloruro de l1fa teni\¡Iicina, P. E. 29.23.90.9.
7. Alfa-feni\alicina, P. E. 29.23.79.9.
8. Acido 2,fí:dimeloxibenzico, P. E. 29.16.90.9.
9. Trimetil cIorosilano, P. E. 29.34.90.9.
10. aonunfenicol levo, P. E. 29.44.20.
11. 3-4-5 trimeloxibeDza\debido, P. E. 29.11.85.1.
12 aOIhidrato de ¡"anidina P. E. 29.26.38.
13. Metóxido de sodio (metilato oódico), P. E. 29.45.00.9.
14. MorfoIina. P. E. 29.35.01.4.
15. Dimetilsulfóxido, P. E. 29.31.90.9.
16. O-nitroanilill8, P. E. 29.23.90.9.
17. Aceloacetato de metilo, P. E. 29.16.85.
18. MonoetanolamiDa, P. E. 29.23.11.
Ten:cro.-Los productos de exportación _los si¡uientes:
l. Amoxicilina trihidrato, P. E. 29.44.10.3.
n. CIoxacilina sódica monohidralo, P. E. 29.44.10.9.
ID. aoxacilina sódica estml, P. E. 29.44.10.9.
IV. Am~cilina trihidralo, P. E. 29.44.\(1.3.
V. Am¡ncilina anhidra, P. E. 29.44.10.3.
VI. Ampicilina sódica, P. E. 29.44.10.3:
VII. Melampicilina sódica, P. E. 29.44.10.3.
VIII. Meticilina sódica, P. E. 29.44.10.9.
IX. Oonunfenicol sucx:inato sódico, P. E. 29.44.20.
X. Trimetroprim, P. E. 29.35.98.9.
XI. Olaquindox, P. E. 29.35.98.9. .

Cuarto.-A efectos contables ae establece 10 si¡uiente:
Por cada lOO kilo¡ramos que ae exporten de los productos que·

ae reseiIan, ae podrán importar con franquicia arancelaria o ae
dalará en cuenta de admisión temporal o ae devolvenln los
derechos arancelarios, aeaún el sistema que ae acoja el interesado,
las cantidades de mercanclas si¡uientes:

Producto 1:
- 65,4 kilo¡ramos de mercancia I (21 por lOO)..
- 43 kilogramos de mercancia 2 (100 por lOO).
- 115 kilo¡ram~ de mercancia 3 (mermas 35 por lOO) o en su

lugar, .
- 72,3 kilo¡ramos de mercancia 4 (45 por lOO).
Producto ll:
- 63 kilo¡ramos de mercancia I (28 por lOO¡.
- 63 kilo¡ramos de mercancia 5 (20 por 100.
Producto ID:
- 63 ki!~os de mercancia I (25 por 100).
- 79,5 kilo¡ramos de mercancia 5 (34 por lOO).
Producto IV:
- 68 kilo¡ramos de mercancia I (21 por lOO).
- 63 kilo¡ramos de mercancla 6 (19 por lOO).
- 59 kilo¡ramos de mercancia 9 (100 por lOO) O en su lugar, de

las mercanclas 6 y 9.
- 53 kilo¡ramos de mercancia 7 (29 por lOO).
Producto V:
- 78,4 kilogramos de mercancia I~I por lOO).
- 72,6 kilo¡ramos de mercancia 6 19 por lOO).
- 68 kilo¡ramos de mercancia 9 (1 por lOO) o en su lugar, de

las mercancias 6 y 9.
- 61,13 kilo¡ramos de mercancia 7 (29 por lOO).

Producto VI:
- 73,8 kilo¡ramos de mercancia IJI por lOO).
- 68,3 kilogramos de mercancia 6 19 por lOO).
- 64 kilogramos de mercancia 9 (1 por lOO) o en su lugar, de

las mercancias 6 y 9.
- 57,47 kilogramos de mercancia 7 (29 por lOO).
Producto VII:
- 74 kilogramos de mercancia 1 (24 por lOO).
- 68,5 kilo¡ramos de mercancla 6 (22 por lOO).
- 64,2 kilo¡ramos de mercancia 9 (100 por lOO) o en su lugar,

de las mercancias 6 y 9.
- 57,9kilo¡ramos de mercancia 7 (32 por lOO). .

Producto VID:
- 83,33 kilogramos de mercancia I (35 por lOO).
- 83,33 kilo¡ramos de mercancia 8 (46 por lOO).
Producto IX:
- 75,1 kilogramos de mercancia lO (3 por lOO)•.
Producto X:
- lOO kilo¡ramos de mercancia 1I (33 por lOO).
- 80 kilo¡ramos de mercancia 12 (58 por lOO).

- 95 kilosramos de merau.cia 13 (lOO por lOO).
- 102 kilo¡ramos de mercancia 14 (100 por lOO).
- 404 kilo¡ramos de mercancia 15 (lOO por lOO).
Producto XI:
- 113 kilogramos de mercancia 16 (54 por lOO).
- 93 kilogramos de mercancia 17 (53 por lOO).
- 280 kilo¡ramos de mercancia 18 (92 por lOO).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a oonliDuación de los efectos contables.

El interesado queda obli¡ado a deciarar en la documentación
aduanera de exportaci6n y en la ooflespondiente hoja de dela11e,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
Primas empleadas, cIelerminantes del beneficio fisca1 asi como
calidades, tipos(~ oolores, especificaciones particulares,
formas de presentación) dimensiones '1 demás earacterfsticas que
las identifiQuen J dislin¡an de otras simi1ares Y que en cualquier
caso, deberán comcidir respectivamente, oon las mercancias previa
mente importadas o, que en IU oompensación ae importen poste
riormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime oonveniente teaIizar, entre
eIIas la exuacción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Cenlrl1 de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de dela11..

Quinto.-se otorp esta alllllri2ación basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de IU publicación en el «BoleliD 0ficia1
del Esllldo», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la llfÓITOIll
oon tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palaes de origen de la mercancía a importar _
IOdos aquellos con los que EapaiIa mantiene relaciones oomerciales
normales.

Los palaes de destino de las exportaciones _ aquenos oon los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PlISO aea oonvertibie, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás palaes.

Las exjlOrlaCÍones realizadas a parlea del territorio nacional
situadas fuera del úea aduanera, también ae beneficiarán del
ré¡imen de lr6fioo de perfeoeionamienlo aetivo, en aná10ps
oondiciones que las destinadas al extranjero.

Stptimo.-E plazo para la lranaformación y exportación en el
siltema de admisión temporal DO podrá aer superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el pUDto
6.· de la Orden del MiniaIerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el=
para solicitar las importaciones será de UD año a partir de la
de las exportaciones respectivas, ae¡ún 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia aran"",
Iaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán aer acumuladas, en lOdo o en
parle, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reaIizarae la transformación o inoorporación y exporta
ción de las mercancias será de aeia meses.

Octavo.-La opción del sistema a e1eJir ae hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imP'!rtación, en la admisión tempmaL Y en el momento de
solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en los 01rOS dos
sistemas. En lOdo caso, deberén indicarse en las oorrespondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación oomo de
la licencia de exportaci6n, que el titular ae acose al ré¡imen de
tráfioo de perfeccionontienlo aetivo y el sistema e1esido, mencio
nando la disposición por la que ae le OIol'JÓ el mismo.

Noveno.-Las mercancias unportadas en~ de tráfioo de
perfeocionamienlo aetivo, asi oomo los productos terminados
<?,portables, quedarén sometidos al ré¡imen fisca1 de oomproha-
ClOn. .
~o.-En el sistema de reposici/in oon franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciODes que ae hayan
efectuado desde el 24 de octubre de 1985, para los productos I a
VID; el 7 de octubre de 1985, para el IX' el 8 <le noviembre de
1985, para el X, Yel 17 de diciembre de 1985, para el producto XI,
basta la aludida fecha de pub1icación en el «Boletin Oficial del
Estado" podrán acogerse tambim i los beneficios oorrespondien!es,
siempre que ae hayan hecho oonstar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.
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Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no em conteml'iado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas psra la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. psra su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27491 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se
modifica a la firma "Fraymon. Sociedad Anónima».
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importación ae flejes de acero y plano universal y
la exportación de conjuntos de presión, embrague
"Ford» y rueda alterMdor.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites re¡1amentarios en el expe
diente promovidopor la Empresa «Fraymon, Sociedad Anónimalt,
solicitando modificación del Mgimen de tráfico de peñecclona
miento activo psra la importación de flejes de acero y plano
universal y la exportación de conjuntos de presión, embrague
«FOM» y rueda alternador, autorizados por Orden de 10 de
septiembre de 1985 (<<1lo1etín Oficial del EstadO» de 10 de octubre).

Este Ministerio, de acuerde a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-MocIificar el Mgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fuma «Fraymon,'Sociedad Anónimalt, con domicilio en
Ferraz, 50, 28008 Madrid, Y número de identificación fiscal
A-30006027 en el sentido de ínc1uir nuevas mercancias de importa-
ción y productos de exportación. .

Segundo.-Mercancias de importación:

8. Fleje de acero laminado en caliente de 3 milímetros de
espesor, calidad AP-33, según normas UNE-3608675, AFNOR
Fd3E, DIN STW-24, de la P. E. 73.12.19.

9. Fleje de acero aleado de construcción. lamjnado en ftio. de
2,17 a 2,25 mi1fmetros de espesor. Calidad SOCV4, norma AFNOR
NF-A 35553, DIN-SOCRV4, de la P. E. 73.74.59.1.

Tereero.-Productos de exportación:
XI. Carcasa tipo 190 CP, de la P. E. 87.06.11.2.
XII. Diafragma tipo 190 CP, de la P. E. 87.06.11.2.
XIII. Conjunto presión embrque tipo mecanismo 190 CP,

que incluye entre otros los dos productos anteriores, de la posición
estadistica 87.06.11.2.

Cuarto.-A efectos contables psra estas nuevas mercancias se
establecen los si¡uientes:

Por cada unidad del producto XI (carcasa 190 CP) exportado
podrán importarse con lÍanquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios o se podrán datar en admisión temporal,
según el sistema a que se acojan los intesados, 1,606 gramos del
producto 8. No existen mermas. Subproductos 39,3 por 100
adeudables por la P. E. 73.03.59,· .

Por cada unidad del producto XII (diafnwna 190 CP) expor
tado podrán importarse con franquicia arancefaria o se devolverán
los derechos arancelarios o se~ datar en admisión temporal,
según el sistema a que se acojan los interesados, 623 gramos del
producto 9. No CXlSten mermas. Subproductos 40,12 por 100
adeudables por la P. E. 73.03.49. .

Por cada unidad del producto Xill (col\iunto presión embrague)
exponado :POdrán importarse con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios o se podrán datar en admisión
temporal según el sistema al que se acojan los intersados, 1,606

gramos del producto 8. No existen mermas. Subproductos 39,3 por
100 adeudables por la P. E. 73.03.59 Y 623 gramos del producto 9.
No existen mermas, subproductos 40,12 por 100 adeudables por la
P. E. 73.03.49.

Quinto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el3 de
diciembre de 1985, también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la referencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos psra solicitar la importa
ción o devolución respectivamente, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
EstadO».

Sexto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mosde la Orden del 10 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
EstadO» de 10 de octubre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. psra su conocimiento y efectos.
Dios J!UU:.de a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D., El Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27492 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se
modifica a la firma "Sociedod Anónima 1lIla/uras
Cols» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la impqrtación de lana y fibra sintética y
la exportación de hilados.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Hilaturas
Col.,., solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecció
namiento activo P."':a la importació de lana y fibras sintéticas y la
exportación de hilados autorizado por Ordenes de 23 de mayo de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de julio), Pro. Mod. Orden
de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráficO de perfeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Anónima Hilaturas Co1s», con domici
lio en Tarrasa (Barcelona) y número de, identificación fiscal
A-08563751. .

Modifica la Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado,. de I de febrero de 1986) en su apartado segundo en el
sentido de sustituirlo por las siguientes:

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas de 3,3-1,5 dtex, de
80-150 milímetros de longitud de corte, mate. scmimate o brillante
en crudo o tintado.

2.1 En flaca:
2.1.1 De poliamida, P. E. 56.01.11.
2.1.2 De Poliéster, P. E. 56.01.13.
2.1.3 Acrilica, P. E. 56.0 l.l5.

2.2 En cable:
2.2.1 De poliamida, P. E. 56.02.11.
2.2.2 De poliéster, P. E. 56.02.13.
2.2.3 Acrilica, P. E. 56.02.1 5.

2.3 Peinadas: -
2.3.1 De poliamida, P. E. 56.04.11.
2.3.2 De poliéster, P. E. 56.04.13.
2.3.3 Acrilica, P. E. 56.04.15.

3. Lana lavada, PP. EE. 53.01.20/30.1.
4. Lana peinada, P. E. 53.05.22.1.
Asimismo se modifica el apartado tercero en el sentido de

ampliar los productos de exportación en los siguientes:
V. Hilados de lana peinada, P. E. 53.07.18.
VI Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, posicio

nes estadísticas 56.06.11/15/45.
A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación real

mente contenida en los hilados de exportación se podrán importar
con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el intersado las siguientes cantidades:

De la mercancía 2-1 y 2-2: 107,35 kilogramos de fibra de las
mismas características.


